
I. MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE
SECRETARIA MUNICIPAL

CHIGUAYANTE, junio 26 de 2013

ACUERDO N° 91-22-2013

MAT.: Rechaza informe que da cuenta de la solicitud de
instalación de dos garitas de vigilancia en bien
nacional de uso público.

Señor Alcalde:

El Concejo Municipal de Chiguayante, en su Sesión Ordinaria de fecha 26 de Junio
de 2013, adoptó el siguiente acuerdo:

Se rechaza el informe de la Dirección Jurídica, el cual da cuenta de la solicitud de
don Félix Serrano Pérez respecto a la instalación de dos garitas de vigilancia en bien nacional de
uso público en el sector de Villa Bancada de la comuna de Chiguayante, ya que no se cuenta con
una información más detallada sobre la calidad jurídica en que el solicitante Sr. Serrano Pérez
formuló su presentación, esto es, como un simple particular o como representante de una
organización funcional (Sector Villa Bancada), como asimismo se requiere saber por parte del
Concejo Municipal, si existe o no organización social y cuál sería la opinión de los vecinos del
sector sobre la citada instalación de dos garitas de vigilancia,

Se encomienda a la Dirección de Tránsito y Transporte Público requerir, dentro de
los plazos correspondientes, la información señalada anteriormente, con el fin de llevar
nuevamente tal solicitud a conocimiento del Concejo Municipal, previo informe de la Dirección
Jurídica de la Municipalidad.

Por tanto, el presente proyecto de acuerdo fue rechazado categóricamente por el
Presidente del Concejo, Alcalde Sr. José Antonio Rivas Villalobos, y de los Concejales presentes,
Sr. Juan Eduardo Quilodrán Rojas; Sra. Paulette Geraldine Pierart Roa; Sr. José Eduardo Vilches
Vilches; Sr. Aldo Javier Aravena Silva; Sr. Carlos Benedetti Reiman y Sr. Mario Osbén Méndez.

Lo que comunico a Ud., para su conocimiento y fines.

Le saluda atentamente,
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